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Presidencia del Consejo 
de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.' Maria Cristina (q, D. g.), 
continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad on su impor
tante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R, 
la Serma. Señora Princesa de As
turias, y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia.

Micisterio de la Goberna
ción.

Reales decretos.

A propuesta del Consejo de ad
ministración dei Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de esta Corte,

Vengo en nombrar Vocales de 
dicho Consejo á D. Julian Zugasti, 
D. José Gutiérrez Agüera, D, Fran
cisco Somalo y Hermosilla y Don 
Fernando Colon.

Dado en Sau llJefcnbO á once de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso,—El Ministro de la 
Gobernación, Venancio Gonzalez.

Vengo en nombrar Vocales del 
Consejo de administración del Mon
to de Piedad y t aja de Ahorros de 
esta Corto a D, Isidoro Gómez de 
Aróstegui y D. R fuel Antonio de 
Orense.

Dado en San Ildefonso á once 
de Julio de mil ochocientos ochenta 
y uno.— Alfonso. - El ministro de 
la Gobernación, Venancio Gon
zalez.

Ministerio ¿eFomento. i

EXFOSICION.
Señor: Los recientes y tristísi

mos acontecimientos de la vecina 
costa de Africa, donde han perdi
do vidas y haciendas compatriotas 
nuestros, víctimas de salvajes hor
das mahometanas, no pueden me
nos de llamar con insistencia la 
atención del Gobierno de V. M. ha
cia los perjuicios que origina la 
emigración creciente de una parte 
de la población española, que lleva 
A las playas extranjeras precioso 
contingente de inteligencia, de es
fuerzos y de brazos, capaces de 
abrirse más seguro porvenir cul
tivando el suelo de la pátria.

Agentes de empresas particu
lares fomentan la emigración, ha
lagando el tapiritu tradicionalmen- 
te aventurero de nuestro pueblo, 
que, á impulso de la necesidad, ol
vida el hogar en que vive y la tier
ra que le vió nacer*

Cuntrastau desagradablemente 
estos hechos con la falta de pobla
ción da España; porque en las pro
vincias que dan ouyOr número de 
emigrauies, Almería, Alicante y 
Valencia permanecen sin cultivo 
regiones extensas por falta de bra
zos. El trabitjadur preUere, á re
sultados mas ó méuoó faciles den
tro de la Deninsuia, aventurarse á 
correr los mares, persiguiendo ri
quezas en países uescoqocidus é in
hospitalarios. Ejemplo do que saben 
encontrarías y fundar centros pro 
ductores son los establecimientos 
españoles de la Argelia francesa, 
los de la República argentina y los 
de Otros Estados de la America del 
bur; ellos aumentan los deberes de 
todo Gobierno, y lo estimula á pro
curar inmediatamente los medios 

de que estas fuerzas activas y pro_ 
ductoras no se ausentan de la ma, 
dro patria que tanto los necesita.

Al estudiar las causas de la 
emigración ha surjido siempre en 
la mente de los pensadores la idea 
del mejor reparto de la población j 
española, y los gobiernos que se í 
han ocupado de problema tan im
portante, si no lo han resuelto, le 
han prestado al mènes cuanta ateu- 
c on era compatible con los medios { 
de que podian disponer. ¿Quién no 
aplaude la fi>rmacion de colunias 
en Sierra Morena y las tentativas 
para repoblar la provincia de Sala
manca, intentadas por los Reyes 
predecesores de V. W. CárlosUi y 
Carlos íV?

No ceden los espíritus rectos 
delante de las dificultades; pues tas 
primeras faltas de éxito han solido 
ser precursoras de grandes adelan
tos. Quizá los pasados inconvenien
tes se expliquen por la carencia de 
libertad religiosa, hoy consignada 
en niie>tro Código fundamental, y 
la cual permite concebir mejores y 
más prósperas esperanzas para lo 
futuro.

En el órdeu de las ideas gene
rosos bO recu ruará siempre con ver
dadero respeto el informe de Jove
llanos sobre la ley Agraria al ¡Su
premo Cunsejo de Castilla, y el 
tiempo ha domostracc que sus pre- 
v sienes eran exactísimos pronós
ticos. Merecen llamar la atención 
asimismo los proyectos de D. Fer
mín Caballero para el desarrollo de 
a población rural; las leyes des- 
amurtizauoras de 1335, y la da Co
lunias agrícolas; pioyactos y pro
pósitos de utiíidad reconocida, pe
ro que no alcanzaron todas las con
secuencias deseadas. La emigración 
ha continuado en aumento; la po

blación de España no ha logrado 
’ desarrollarse; y comarcas hay, co

mo muestra el ejemplo de Extre
madura, que se cuentan por desdi
cha entre las menos habitadas de 
Europa

Obligación es de los Consejeros 
responsables, en vista de sucesos 
desconsoladores que V. M. tanto 
deplora, reunir antecedentes y com
binar todos losesfuerzos para encon
trar remedio á semejantes males.

De utilidad extremada han do 
ser, para los finos que el Gobierno 
de V. M se propone, los trabajos 
del Consejo Supremo de agricultu
ra, emprendidos por iniciativa pro
pia, é impulsados por verdadero 
patriotismo; pero males tan arrai
gados no se evitan sin grandes di
ficultades: para enmendarlos y 
pravenirlos hay que empezar por 
reconocer su importancia y conve
nir en las causas que los producen. 
Querer remediarlus mediante una 
sola dispusicion legislativa seria 
temerario empeño, y emplear la 
fuerza de la ley, arrollando la li
bertad económica, fecundo princi
pio de los pueblos modernos, no es 
posible en la actualidad, ni logra
ría contener, en su errado empeño 
á los qne abandonan el país rom
piendo los vínculos de la familia y 
los lazos de la patria. Es necesario 
ensanchar las esferas de la Agricul
tura y de la Industria imprimiendo 
en ambas poderoso impulso. «La 
agricultura comu la industria se 
agita, circula y acude uonde el in
terés la llama.»

No cabe duda que el mal es 
complejo, resultado de causas difí
ciles de apreciar, y las mas veces 
conocido solamente por sus tris
tes consecuencias. Estudiarlo para 
procurar los medios de contenér-
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lo, será siempre empresa civiliza
dora, y feliz la Nación si consigue 
quo sa le devuelvan sus propios 
hijos, logrando que se dediquen á 
la agricultura, á las numerosas 
industrias del siglo en que vivi
mos, á desarrollar los elementos 
poderosos de riqueza que faltan 
hoy en gran parte de la Penín
sula.

Fundado en estas razones, el 
Ministro que suscribe considera in- 
dispensuble la cooperación de per
sonas entendidas, á las cuales se 
encomiende que estudien Un vital 
problema y que'propongan los me
dios de resolverio.

Animado del ardiente deseo de 
evitar en adelante las desgracias 
que lamentamos, cree por lo tanto 
corresponder á las patrióticas mi
ras de V. M. y del Gob ierno nom
brando una Comisión encargada 
da formular los proyectos legisla
tivos que estime convenientes para 
disminuir as causas que motivan 
la emigración, comprendiendo al 
propio tiempo en sus indicaciones 
cuanto tienda á establecer el me
jor reparto de la población en be
neficio de la riqueza común.

El Ministro de Fomento, en vis- 
ta de lo que antecede, tiene la hon
ra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Real Sitio de San Ildefonso 18 
de Jalio de ISSL—Señor: A L. R. P. 
de V. M , José Luis Albareda.

REAL DECRETO.
Confurmándome con lo propues ■ 

to por el iMinistro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo b* Se crea en Madrid 

una Comisión especial, bajo la Pre
sidencia del Ministro de Fomento, 
encargada de estudiar los medios 
de contener en lo posible la emi
gración por medio del desarrollo 
del trabajo-

Ar. 2.’ La Comisión procede
rá con urgencia á abrir las infor
maciones que juzgue necesarias 
para formular su dictámen, y to
das las dependencias del Estado le 
suministrarán los datos que nece
site para el cumplimiento de su 
misión.

Dado en el Real Sitio de San 
Ildefonso á diez y ocho de Julio de 
mil ochocientos ochenta y uno,= 
Alfonso. - El Ministro de Fomento, 
José Luis Albareda.

tlRCULAR.
La reforma de la legislación vi

gente de Instrucción pública cons
tituye una necesidad im periosa que 
reconocen cuantos se interesan en 
eí adelanto de los estudios y en 
particular los obligados á promo
verle, y conviene realizaría inme
diatamente lórmulando una ley 
inapjrada en el criterio propio del

Gobierno, que responda d la im
portancia del asunto y, dados los 
medios disponibles, al progreso y 
mejora de la enseñanza.

Guiado de semejante propósito, 
considera indispensable el Minis
tro que suscribe allegar antece
dentes que sirvan de estudio y fun
damento á la reforma, y ningunos 
tan eficaces como aquellos que pue
de ofrecerle el Profesorado de todas 
las carreras, cuya notoria expe
riencia le permite apreciar los in
convenientes y ventajas de los sis
temas de estudio en el terreno de 
la práctica.

Interesa, por consiguiente, co
nocer cual sea la opinion de los 
Profesores y personas entendidas 
acerca de la legislación vigente, de 
lo que en ella deba aprovecharse 
como ventajoso, y cuales las mo
dificaciones que juzgan necesario 
proponer, prescindiendo en sus 
dictámenes del espíritu que pueda 
animar al Ministro.

Y en este sentido recomiendo 
á V, S. eficázmente que se sirva 
dar conocimiento de la presente á 
todos los Jefes de los establecimien
tos de enseñanza de su distrito uni
versitario, sin excluir los particu
lares, caso de estimarlo oportuno, 
á fin de que los Claustros respecti
vos evacúen y dirijan á V. S. di
chas consultas á la mayor breve
dad; debiendo ese Recterado reu
nirías en lo que tengan de común 
y exponerlas con la concision y 
claridad necesarias en cuanto ofrez
can novedad, remitiéndolas con 
igual urgencia á este Ministerio.

De Real órden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
expresados.

Dios guarde á V. S, muchos 
años,

Madrid 15 de Julio de 1881,— 
Albareda,

Sr. Rector de la Universi
dad de ....

Núm, 1362. 
Gobierno civil ae la provin

cia de Córdoba.

El Alcalde de Castro del Rio 
participa a este gobierno que en el 
Cortijo de las Vegas,de aquel térmi
no, se ha aparecido un toro, casta
ño, de cinco años de edad, cuyo 
dueño se desconoce.

Lo que he dispuesto se haga pú
blico por medio de este penóuico 
oficial.

Córdoba 27 de Julio de 1881.= 
El Gobernador, 

José Pastor y Mayan.

Núm. 1348.
Diputación provincial 

de CóruoLa.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial en se

sión celebrada el día 27 de Mayo 
de 1881 al ocuparse de asuntos 
referentes á quintas.
Presidencia del Sr. Polo.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Proponer á la Excelentísima 
Diputación que, con cargo ai ca
pítulo de imprevistos del presu
puesto provincial, so libre la cauti- 
dad de 159 pesetas 58 céntimos, 
que reclama la Caja de Depósitos 
de Ultramar e.>tablecida en Cádiz, 
por las estancias que en la misma 
ha devengado el mozo número 28 
Tomás Gahete Martínez, del cupo 
de Palma del Rio y reemplazo de 
1879, el cual equivocadamente in
gresó en Caja como soldado defini
tivo en vez de efectuarlo en con
cepto de condicional.

Conceder á los Ayuntamientos 
de Castro del Rio y Baena la pró- 
roga que solicitan para la entre
ga en Caja de los mozos sugetos á 
la revision de excepciones, proce
dentes de los reemplazos de 1878, 
79y 80, y que el nuevo señala
miento para aquel acto se publique 
en el <Boletin oficial» de la pro
vincia.

Rectificar en dicho periódico 
oficial cierto error de imprenta que 
aparece en la prevención 2.‘ de la 
circular inserta en el número cor
respondiente al día 20 del cor
riente.

Nombrar á D. Mariano Vázquez 
para que por parte de este Cuerpo 
provincial y con el carácter de mé
dico civil, se encargue de la obser
vación en la Cuja de reclutas y 
hospital de Agucos de los mozos 
que resulten con nota de condicio
nales al practicarse las operacio
nes de la revision de los reempla
zos de 1878, 79 y 80.

Reclamar de la Administra
ción económica de esta provincia 
una relación de los piofesores mé
dicos que se hallan inscritos en la 
matricula y adición de la contri
bución iudustrjal y de comercio de 
esta capital en el corriente año eco
nómico.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—üi Vicepresidente, Bar
tolomé FülO.s^El Secretario, An
gel Mana Castiñeira.

Núm. 1358
En virtud de lo acordado por la 

Comisión provincial y señores Di
putados residentes en sesión cele
brada el 24 de Junio próximo pa* 
safio, ha sido señalado el día 27 de 
Agosto inmediato y hora de las 12 
de su mañana, para la celebración 
del remate en subasta pública de 
las obras fié explanación del trozo 
3." de la carretera provincial de 
Bujalance á Villa del Rio, cuyo 

presupuesto de contrata asciende á 
39.784 pesetas 38 céntimos.

La subasta se verificará ante el 
señor Vicepresidente de la Comi
sión provincial y á presencia del 
señor Ingeniero Jefe del ramo, ha
llándose de manifiesto en la Secre
taría de la Exorna. Diputación, pa
ra conocimiento del público, el pre 
supuesto, plano y condiciones cor
respondientes. Las proposiciones se 
presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamento al ad
junto modelo, y la cantidad que ha 

, de consignarse préviamente, como 
garantía para tornar parto en la 
subasta, será de 1.989 pesetas 21 
céntimos, en metálico; debiendo 

' acompañar á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado 

; el depósito del modo que previenen 
1 Ias bases económicas. En el caso 
: que resultasen dos ó más proposi- 
i ciones iguales se celebrará única- 
? mente entre sus autores una so- 
| guada licitación, siendo la primer 
j mejora por lo menos de 500 pese- 
¡ tas y quedando las demás á volun

tad de los postores, siempre queno 
bajen de 250 pesetas.

Córdoba 22 de Julio de 1881,— 
Í El Vicepresidente A., José Ruiz de 
| Algar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino fié..., enterado 

fiel anuncio publicado con fecha..., 
y de las condiciones y requisites 
que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
esplanacioñ del trozo 3.’ de la car
retera provincial de Bujalance á 
Villa del Rio, se compromete á to
mar á su cargo la realización de 
aquellas con estricta sujeción á los 
espresadüs requisitos y condiciones, 
por la cantidad de... (aquí la pro
posición que se haga admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiéndose que 
será uesechada toda propuesta en 
que no se esprese determinada
mente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que 
se comprometa el postor á ejecu
tar tas obras.)

Fecha y firma del proponente.

ÀïunTÀûiiEKm.
Núm. 1364.

Alcaldía constitucioaal de 
Fuente Pal on era.

Don Salvador Gonzalez Alonso, Al
calde constitucional de esta villa.
Bago saber; Que fijadas en defini

tiva, prévia censura fiel síndico, las 
cuentas fie ordenación y caudales 
fiel Fósito fie esta vitla,respectivas á 
el año económico fie 1880 á 1881, 
se encuentran espuestas al público 
por término de 15 días a contar 
fiesde esta lecha, durante cuyo tér
mino podrán ser examinafias por 
el vecindario y aducir las reclama
ciones quejuzgue convenientes.

Fuente Falmera 25de Julio de 
1881 .=Sal vador üonzat6z.=Fran- 
cifico Ferez Mena, Secretario,
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JUZGADOS.
Núm. 1354.

Juzgado de primera ins
tancia de Priego.

D. Gregorio Escribano Canal, Juez 
de primera instancia de este par
tido.
Por el presente primero y único 

edicto cito, llamo y emplazo A An
tonio Robles Alcayde, natural y ve
cino de binares, de veinte años de 
edad, soltero, jornalero, cuyas se
ñas personales se espresan á conti
nuación, para que dentro del tér 
mino de veinte dias contados desde 
la inserción de este edicto en la 
<Gaceta da Madrid» y <Boletines 
oficiales* de las Provincias de Cór
doba y Jaén, se presente á oir la 
Sentencia dictada por este Juzgado 
en causa criminal que se le ha se
guido por hurto, y ser citado y em
plazado para ante la superioridad 
del Territorio; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Priego de Córdoba á 
diez y nueve de Julio de mil ocho
cientos ochenta y uno.^Grego- 
rio Eacribaño Canales.=Por man
dado de S. S., José Gómez.

Señas personales.
Estatura baja.=0jüs melados. 

—Color sano y sin barba ni vigote.

Núm. 1350.

Jozgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

YACIMIENTOS registrados ea este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Julio de 1881.

Córdoba SO le Julio de 1^81.-61 J nex manioipai, Pedro Rey,

Días.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Total de 
ambas clases.

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legitimos. Mo iegltimOB.
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vivos.
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Núm. 1353.

Juzgado de primera ius- 
taucia de Fuente Obejuna.

111 AW I^WW W 1 *JW<y*» -.W» ruWir*»*. e -<#r4^

Don Juan de Pareja y Alva, Juez 
de primera instancia deesta villa 
y su partido.
Por el presente hago saber: que 

procedente de causa criminal se 
guida en este Juzgado por robo con
tra Juan Nevado Expósito y Fran-

OEFUNGIOISE^ registradas en este Juzgado duranté la segunda decena del
mes de Julio de 
lleeidos.

1881, clasificadas por sexo ;j7 estado civil de los fa-

cisco Argudo Fernandez, obran de
positadas en D. Miguel Porras y 
Pascasio Sánchez, de esta vecindad, 
las caballerías que á continuación 
se espresan:

PALIDECIDOS.

DIAS. VARONES. HEUSRAS. TOTAL GENERAL.

Una jaca cerrada, pelo castaño 
claro, con un bierrro en el cuarto 
izquierdo figurando un corazón y 
bebe en blanco.

Y un burro cerrado, rucio, os
curo con lunares y una matadura 
en los costillares.

Y con el fin de que si alguna 
persona se creé con derecho á es- 
presadas caballerías comparezca á 
reclamarías en este Juzgado den
tro del término de quince dias con

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. 'Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
11
12
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16 
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17
18
19 
80
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1
2

» 
> 
2 
• 
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9
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2
B
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2
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> 
3
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I

1 
3
7 
3
3 
2
4 
6
1 
3

ToUL. . 16 3 1 19 11 1 1 ** 13
tados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este edicto en el 
<Boletin oficial» de esta Provincia, 
se espide el presente en Fuente 
Obejuna á veinte y dos de Julio de 
mil ochocientos ochenta y uno.— 
Juan de Pareja y Alva,—Tomás 
Rivera infante.

Córd oba 80 de Julio de 1881 .—El Jues muiioipal, Pedro Rey.
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ANUNCIOS. I
Don Federico Lopez Merino, que 

vive calle de la Sillería, nûra. 15, se 
encarga por una módica relribue^oo 
de formar la documentación neepsa’ 
ria para el cobro de los intereses tie 
las inscripciones comioales de la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, espedidas à Íavor de corpora
ciones civiles, ya seao nuevas ó ya 
auligoas.

A los Jueces y SeereUrios 
municipales.

hl nuevo Etijuiciamieulo Civil por 
D. Andrés de la Hoz y Bamirez, Pro
curador del Juzgado de 1.* instancia 

de Aranda de Duero,
Esta 1 bra ha sido reconocida por 

muchos señores J ueces de 1/ instao- 
cia como de juma utitidad y la de 
mas /ácU itiíeUyencia para los Jue
ces y Secretarios municipales; sien
do al la ni en le saiislactona para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gacela Foreasef cuya tpinioti no 
puede ser mas competente, siendo 
como és, órgano de los Tribanales 
g de la Adintnislracicn.

Contiene dicha obra solamente 
las disposiciones ce la ley que en ma
teria civil se reUeren á indicados lun- 
cionarios, de manera que sus atribu
ciones no pueden cunfundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y papel sellado; 
Códigos, Penal y ue Lomeri io, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y /ormulartos 
para luda clase de diligencias, espe- 
dieutes posesorios, cousenlimiento, 
consejo y junta de parientes para 
contraer mairimoniu etcétera ex.

Puede adquiritse dingiendose al 
aulor, que la remitirá tranca de por
te, acompañándute el importe de tres 
pesetas en libranza ó sellos de cornu» 
nicaciones»

--------------------------------------  I
Pesas y medidas del 1 

sistema métricc-decimal i 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letredus 11, bór. 
deba.

Beneficencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relackncs, cuen
tas geueiales y men
suales. carpetas etc. pa
ra los establecimientos 
de Bt neficeneia. Se en- 
cuenUan en la impren
ta dei *biurio 4« Córdo
ba, Letrados ib y iby 
ban Fem anao núm. 54.

BDICION KCONÓMlCA Y OOM- » 
PLETA.

Códigos españolds antiguos y mo- 
demoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Joan Valero de Tornos Abo
gado de benedcencía de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Admínistración civil, etc,, etc., 
etc., con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
¿5 tornos.—[una peseta el tomol 

Prospecto,
Han si lo tantos y tan diversos 

loa elementos que han contribuido A 
tormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extraQarnos de que nuestra legii- 
laoim sea tan uulforme y variada 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos coa el Fuero Juzgo, forales 
coa «1 sinrúmero de privilegios y 
sartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la i 
actualidad. ï se explica este fenó- | 
mono, considerando que el derecho 1 
civil redero al elemento privado del , 
hombre, A sus costumbres como ' 
individuo, y todo lo que se roza 6 
incumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, cata encar
gado en ellos, constituya su vida de 
tal modo, que conditicultad aban
donan un derecho civil por otro: oa 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uai- 
flear nuestra legisfaoioa: traoajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos Joa Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila- 
otou hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla- 1 
mon; A todos les es útil A Indispen- t 
sable tener las leyes de su pAtría: A ; 
sus jurisperitos, por so misma profe- 1 
sion; & todos los ciudadanos, porqne í 
la ignorancia delà ley no puede ale- 1 
gAndose ellos de recoger los tomos j 
le Madrid. |

Vanas han sido, por esta razón i 
las ediciones que se han hecbode los t 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no estAn al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men, A causa del lujo de la edición, 
sen de fácil manejo y no se pueden 
levar Aloa Tribunales,para leer, en 
los informas orates, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y nectsi- 
dades qne hemos sentido en nusestra 
prAcúca, nos han h^cho concibir el 
pensamiento de remediarks para 
810 pre, y creemos haberío ejuse- 
guído. Nuestra colección tiene un 
p eoio fabulosamente barato: nadie 
oabrA que no pueda dar una peseta 1 
por un tomo de los Códigos, y su ta- ‘ 
mafio facilita el poder llevar «n la 
mano ó en el bolsillo. Ademis pntli- 
careoioa taú^bien, coiecciunadaí. las 
leyes modeinas euh sus reformas, 
qne andan esparcidas y diseminadas 
en diversos voldmonne de distintos 
tamafios A impresionsA,

AI frente de cada Código presen
taremos sa reaefia histórica uel mis» 
»01 h^ha por lae da titetroi dit- 

tingnidee compafleroe, y Á laeabezA 
de 1 s leyes modernas daremos tam
bién Ia exposición de motivos qne 
siempre las acompafia y algunos co 
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminertca jurieoossultos.

Ño se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: oo- 
nocemos la indiiercncia de nnlitro 
paie en cuestión da obras cientifioas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compafieros 
de toda España, A quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que po
sa interés acometemos y que ha de 
ednndar en bien de tedos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constarA de 26 tomo* de 

¿00 paginas, en 8.', buen papel ex- 
eelentc y olariaima impresión.

El precio de cada tomo seré de 
una peseta en toda España.—Se pn- 
bUcarin dos tomos cada mes, ano do 
eyss antiguas y otro d« leyes mo- 
emas.

No se sirvo ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los qué qaieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquirieado 
toda la obra por setenio y cinco 
reates.

A los libreros so les harAuna re 
baja de 40 por 100, tomaads desde 
50 ejemplares para arriba, y enoar- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar ol onmplimi»nto de 
ana obligación Ó el castigo do una 
iafraocion legal.

Se sasoribe ea Madrid, Serrano 
68, A donde se dirigirán loa pedidos 
la corre-pondenia, con sobre al ad- 
minístrad^r de la obra y en todas las 
librerías.

AVISO 
á los Sres. Alcaldes Presideole de la 
Juntas Municipal68 de Amillaramiea 

lo de esta Proviucia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Aynota- 
mienlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Représen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Garlo» Gómez Samper, que entien
de en la Íormaciou de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganado- 
día y confección de tos nuevos ami- 
Irarauuenloa. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes qud 
deseen utilizar los servicios de dickc 
Centro, para que valieudose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte tambien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga siu ma» retribución que lases 
tablecidas en sus circulares de gestio 
car y activar la resolución eue!Minis 
terití de Hacienda de Los recursos du 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo .74 del Regla- 
metí to.

Las Consultas á que dicha Em- 
rresa se refiere en su» circulates son 
pe la incumbencia esc!usi va del Cen
tro General resolver la* yá el debe
rá dirifirsa la» fiomasieaeioBn.

ANUNCIO
De la Testamentaria del Exemo. 

Sr. Duqu3 de Medinaceli, se arríen 
dan las fincas siguientes:

Coilíjo Calamorro del Cambrón 
término de Monlalban, compuesto de 
389 fanegas de tierra ae cabida 
total; de ellas 67 fanegas, término 
de Santaella.

Cortij') del Medio, término de 
Monlalban de cabida to.al de 334 
fanegas 6 celemines de tierra.

Cortijo, Primer Sobrante, térmi
no de Monlalban, que se compone 
de 36 fanegas de tierra en su tota
lidad.

Cortijo, Segundo Sobrante, en 
dicho término de Moulalban, con 
cabida total de 56 fanegas de tierra.

Cortijo, Fuente Felipa, 1er mi a o 
de Santaella, compuesto de 590 fa
negas de tierra de total cabi Ja.

Las personas que deseen intere- 
sarsc en dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas en esta 
Admioistracioa dc Montilla, hasta 
las doce dc la maúana del día 31 
del próximo mes dc Agoslo

Montilla 12 de Julio de 1881 
—El Administrador, Gaspar Gómez.

GUlA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereira, 

Juez de primera luslancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando «u 
mporle en libranzas ó sellos.

La Benehcencia eu España, 
por el Dr. D. Fermin Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crílica en 
est cimpurlanle servicio administra
tivo, dc tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
siuios apéndices, algunos de documen 
los méritos inte esteles, y dos lo
mos en i. con mas de 3üU páginas 
esmerada iiu,,resioa.

Se v nú á once pcs.las el ejem- 
llar en ti domicilio del autor. Tra
vesía ue la Par da, 40, 3.’ Madrid, y 
Cu las principales lib.crías de hi
paría

A la Guardia civit
Requisitorias, ^reci

bos ue haberes y de 
presos, se haUau de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y Iilograüa del Dia
rio de uórdoba » calle de 
b. Fernando número 34 
y Letrado 16.

Impronta dal tDlarío de Córdoba
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